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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
13226 Resolución de 11 de diciembre de 2014, del Instituto de la Cinematografía y 

de las Artes Audiovisuales, por la que se publican ayudas para la minoración 
de intereses, Convenio ICO-ICAA, línea financiación «ICO Empresas y 
Emprendedores 2014» e «ICO Garantía SGR/SAECA 2014» para apoyar las 
inversiones en digitalización y accesibilidad de salas de exhibición 
cinematográfica, en la convocatoria 2014.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se hacen públicas, como anexo a la presente resolución, las 
ayudas concedidas durante 2014 y con cargo a la aplicación 18.103.335C.771 del 
presupuesto del organismo para dicho año.

Madrid, 11 de diciembre de 2014.–La Directora General del Instituto de la Cinematografía 
y de las Artes Audiovisuales, Lorena González Olivares.

ANEXO

Programa 335C. Concepto presupuestario 771

Para ayudas financieras de minoración de intereses en operaciones de crédito

Convenio Instituto de Crédito Oficial, Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales de 17 de junio de 2014

Finalidad: Establecimiento de línea financiación «ICO Empresas y Emprendedores 
2014» e «ICO Garantía SGR/SAECA 2014» para apoyar las inversiones en digitalización 
y accesibilidad de salas de exhibición cinematográfica.

Solicitudes presentadas: 5.
Solicitudes denegadas: 3.
Solicitudes concedidas: 2.

Estudiados todos los proyectos de inversión conforme establece la estipulación quinta 
de dicho Convenio, este Instituto considera que las siguientes solicitudes son las que 
cumplen las condiciones para ser susceptibles de financiación. De la información que 
obra en el expediente se ha verificado que los beneficiarios cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a la ayuda a la minoración de intereses, tal como establece el 
artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cine Empresa
Importe

–
Euros

Autocine Cantabria, de Torrelavega (Cantabria) . Autocine Cantabria, S.L.U. . . . . . . 3.200,00
Séptimo Oficio, de Las Rozas (Madrid) . . . . . . . . Numérica Films, S.L. . . . . . . . . . . 8.000,00

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.200,00
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